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FECHA

.POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE _ CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las func¡ones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12 realiza
func¡ones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el a¡re
y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporac¡ones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción, y por lo tanto,
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones prev¡stas en la ley en caso de
violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales
renovables.

ANTECEDENTES

Que por medio de Of¡cio S-20t7 - 087 / DISPO-UNO-ESTPO-TERMINAL 29.58; con fecha de
Mayo 19 de 2017 proveniente de la Policía Nacional - Estac¡ón de Pol¡cía Term¡nal y el
¡ntegrante de esta, el patrullero Famer Pérez Castro deja a disposic¡ón del CAV de la CVS dos
(2) pericos, especímenes que fueron Incautados en la Term¡nal de Transporte de Montería.

Los cuales ingresan med¡ante CNI No 31AV17 0309-0310, y por hacer aprovechamiento ilÍcito
de recursos naturales renovables conllevó a realizat la deb¡da incautación del producto y
detención del presunto ¡nfractor.

Que funcionar¡os del Area de seguim¡ento ambiental de la CVS, realizaron informe de
incautación No. 0081C4V2017 de fecha nov¡embre 29 de 2017 , que concluye:

"lngresan dos (2) especímenes de perico (Brotogeris jugulais) esfe se encuentran en
condiciones regulares, con las alas coñadas y fueron incautados con base al aft 328 de la ley
599 de 2000.'

Que la corporación autónoma reg¡onal de los valles del sinú y san Jorge por medio de Auto l.l'
9301 del 11 de enero de 2018 'por el cual se abre una investigac¡ón y se formulan cargos".

Que el señor Leymer Vergara J¡menez identificado con cedula de ciudadanía N' 1.032.259.483,
fue citedo para notif¡cac¡ón personal del Auto N' 9301 del 11 de enero de 2018 por medio de la
pág¡na web de la corporación el día 19 de enero de 2018, no comparec¡o.
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Que el señor Leymer Vergara J¡menez ¡dentificado con cedula de c¡udadanía N" 1.032.259.483,
recibió notif¡cac¡ón por aviso del Auto N" 930'l del 1l de enero de 2018, por med¡o de la página
web de la corporación el día 06 de febrero de 2018.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto -
Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Ambiente es patr¡monio común. El Estado y
los part¡culares deben partic¡par en su preservac¡ón y manejo, que son de utilidad pública e
¡nterés soc¡a1".

Que la Constitución Polít¡ca de Colomb¡a, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que "El Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garant¡zar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá preven¡r y controlar los
factores de deter¡oro ambiental, imponer las sanciones legales y exig¡r la reparación de los
daños causados".

Eslablece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. " Práct¡ca de pruebas. Vencido el término
ind¡cado en el a¡tículo anterior, la autoridad amb¡ental ordenará la práctica de las pruebas que
hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criteios de conducencia, pe¡ú¡nencia y necesidad.
Además, ordenará de oficio las que considere necesaias. Las pruebas ordenadas se
practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá proffogarse por una sola vez y
hasta por 60 días, sopodado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo
mayor para la ejecución de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra el acto adm¡nistrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo
la Ley 1437 de 201 1 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguienles términos:

"...Vencido el período probatoio se dará tra§ado al investigado por diez (10) días para que
presente los alegafos respectlvos"...

Que dicha disposición legal resulta aplicable al proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo sancionatorio de
carácter ambiental en v¡rtud del carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la
misma norma.

CONSIOERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anter¡or y teniendo en cuenta que en el expediente reposan los ¡nformes
técn¡cos, los documentos que fueron ¡ntegrados como pruebas dentro del proceso sanc¡onatorio
y demás material probatorio y ten¡endo en cuenta que el término para presentar descargos,
Solicitar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotados, se procederá, en concordancia con
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los artfculos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a cor¡e¡ traslado al presunto infractor. para la
presentac¡ón de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPON E

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrat¡vo al señor
Leymer Vergara J¡menez identiflcado con cedula de ciudadanía N' 1.032.259.483, en caso de
no ser pos¡ble la notificación personal, se hará conforme a los térm¡nos de la ley 1437 de2011.

ARTICULO TERCERO; Conlra la presente providencia no procede recurso

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá remitir el

expediente a la Subdirecc¡ón de gestión ambiental, para que con la oficina juríd¡ca Ambiental
procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la desiciÓn de fondo, conforme la
normativa vigente.

NOfIFíQUESE, PUBL UESE Y CUMPLASE

Á¡¡oe PA
o

Proyectó: L. López. / Judicant
Revisór A. Palomino /Coordinádor Oñcina Jurídica Ambiental
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ARTíCULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados a
partir de la notif¡cación de la presente actuación administrat¡va al señor Leymer Vergara
Jimenez ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía N' '1.032-259.483, para efectos de presentar
dentro de dicho term¡no, su memor¡al de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de
la presente actuación, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de
2011 .

COORDINADOR


